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25% de la población, 450 millones de personas

Representan el 12% de las patologías, con tendencia 
creciente

El 75% de los afectados no son diagnosticados ni tratados 
correctamente

Dramatismo de los datos si se vinculan con la pobreza
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Aparición creciente en medios de comunicación

Compromiso de las instituciones

Existencia de unas políticas específicas , aunque 
insuficientes

Progresiva vertebración del colectivo 

La superación de un formato periodístico caduco para la 
enfermedad mental, basado en el estereotipo y fáciles 
generalizaciones , es el gran reto del colectivo en estos 

momentos en su relación con los medios.   
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Profesionales cada vez mejor preparados, pero con 
empleos precarios

Escasa especialización en periodismo de salud mental

Aumento ïcualitativo y cuantitativo ïde fuentes: 
institucionales y de agencias. Escaso nº fuentes científicas

Guías para profesionales : Salud mental y medios de 
comunicación (FEAFES)
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Posición privilegiada de los medios y sus profesionales para 
crear opinión pública

Profesionales de la salud y su relación con los medios

Espacios propios y protagonismo del colectivo

El profesional se encuentra en una posición privilegiada 
para influir en la imagen pública de las personas con 
enfermedad mental. Las palabras y las imágenes que 

utilice pueden crear una visión positiva y clara de estas 
personas, o un retrato insensible que refuerce los mitos 

habituales y constituya otra forma de discriminación
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Å Protagonismo 
educativo

Å Emiten discursos en 
valores

Å Pautas de ocio y moda
Å Patrones cognitivos y 

comunicativos

CONTEXTO: Los profesionales y los medios

Autoridades 
independientes 
audiovisuales 
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CONTEXTO: Los profesionales y los medios

Cambios 
acelerados

2 h y 39́ en 2010
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Escasez de espacios audiovisuales protagonizados y pensados 
para este colectivo, atentando contra el pluralismo social. 

Experiencias

Estigmatización o difusión de estereotipos erróneos y clásicos 
sobre personas con enfermedad mental

Desconocimiento y prejuicios. Pautas de Estilo

Informaciones alarmistas, negativas y espectaculares. Programas 
con formatos inadecuados

Falta de sensibilidad y solidaridad hacia el colectivo y sus 
familiares. Necesidad de mayores recursos
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CONTEXTO: principales problemas y disfunciones

Mecanismos de autorregulación y corregulación
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Cognitivo : ESTEREOTIPO (conjunto de creencias en
gran parte erróneas sobre los miembros de un
determinado grupo, que sesgan la percepción,
memoria y valoración de su conducta)

Afectivo o emocional : PREJUICIO (predisposición
positiva o negativa hacia los miembros del grupo)

Conductual : DISCRIMINACIÓN (acciones positivas o
negativas hacia los miembros del grupo)

ñEsmás fácil desintegrar un átomo que eliminar un prejuicioò

(Albert Einstein)

CONTEXTO: ESTIGMA. Componentes  
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CONTEXTO: ESTIGMA. Consecuencias  

Rechazo y discriminación: principal barrera para la recuperación
social 

Trato injusto, voluntario o involuntario (leyes, pol²ticas é)

Estigma estructural : restricción de derechos

Desaparece la persona y sólo queda el diagnóstico que iguala al 
colectivo como categoría

El estigma social conduce al Autoestigma y al estigma  secundario 

Baja prioridad de la salud mental  e insuficiente  intersectorialidad 



ÅLa enfermedad mental es poco frecuente

ÅLa persona con enfermedad mental tiene que vivir 
en una institución. No puede casarse y tener hijos

ÅLa persona y sus familiares son culpables de la 
enfermedad

ÅEs exclusivamente un enfermo mental
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Creencias erróneas



ÅLa esquizofrenia es igual a deficiencia mental, doble 
personalidad, genialidad y está causada por las 
drogas

ÅLa enfermedad mental es contagiosa e incurable.

ÅUna persona con enfermedad mental es 
habitualmente imprevisible, violenta y peligrosa

ÅLas personas con enfermedad mental no pueden 
trabajar
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Creencias erróneas



Discriminación

Estigma

Exclusión Social
Imagen Social

Negativa
(PENSAMOS)

Restricción Derechos

Exclusión social

Múltiples formas

Discriminación
(SENTIMOS-ACTUAMOS)

ESTIGMA
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El Consejo Audiovisual de Andalucía ïCAA
antecedentes  y contexto
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¿Qué es el Consejo Audiovisual de Andalucía?

Creada por Ley 1/2004, de 17 de diciembre

Definida en art. 131 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 

Marco jurídico

Es una Autoridad Audiovisual

Con personalidad jurídica propia , es institución de autogobierno 

El respeto de los derechos, 
libertades y valores 

constitucionales y estatutarios

Principios de 
actuación

El cumplimiento de la normativa 
vigente en materia audiovisual y 

de publicidad

Independiente, libre de influencias mediáticas o políticas

En el ámbito de los medios audiovisuales en Andalucía vela por:
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¿En que ámbito actúa y que funciones tiene el CAA?

Medios de comunicación audiovisual

Ámbito de 
actuación

Páginas web de los operadores bajo el ámbito de actuación del CAA

Entre sus
funciones

Los medios de comunicación audiovisual andaluces de radiodifusión sonora 
y televisión tanto de titularidad pública como privada

Salvaguardar los derechos de los menores, jóvenes, tercera edad, 
discapacitados, inmigrantes y colectivos necesitados respecto a los 
ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ȅ ŀ ƭŀǎ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ ǇǳōƭƛŎƛǘŀǊƛŀǎ όΧύ

Incentivar elaboración códigos deontológicos y de autorregulación

Garantizar servicio público y 
velar por el cumplimiento normativa publicidad

Fomentar la emisión de programas audiovisuales de formación

Información sexual, sustancias adictivas, enfermedades, discapacidad

Los medios que realicen emisiones específicas para Andalucía, como en el 
caso de las desconexiones regionales de la RTVE
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El CAA: directrices y potestades

Directrices

La ordenación y regularización del mercado audiovisual

Potestades

La defensa de los derechos de la ciudadanía

Su capacidad de ordenación y control de los contenidos ς
programación y publicidad- emitidos en y para Andalucía, a través 

de la adopción de decisiones, instrucciones y recomendaciones 
que, en algunos casos, pueden ser vinculantes para los operadores.

Su papel como instancia mediadora entre los diferentes sectores 
afectados, así como su capacidad para incentivar la elaboración de 
códigos deontológicos y la adopción de normas de autorregulación

Su potestad sancionadora

La vigilancia y control en el cumplimiento de las leyes
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¿Qué rol tiene el CAA en el escenario audiovisual español?

Cataluña Navarra Andalucía

Consejos Audiovisuales Autonómicos hasta la fecha

Creación del Consejo Estatal de 
Medios Audiovisuales (CEMA)

Institución independiente, vela por el cumplimiento 
de la Ley General de la Comunicación Audiovisual

Actuación prevista en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual

Su actividad se coordinará con las autoridades 
audiovisuales europeas y autonómicas
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Actuaciones del CAA en el ámbito de la 
salud mental
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ÅProtección y defensa de colectivos sensibles
ÅPrevención de situaciones y efectos 

perniciosos para el colectivo
ÅPrincipio de Integración/Inclusión
ÅNeutralización efectos nocivos sobre el 

colectivo
ÅPropiciar valores de tolerancia, solidaridad y 

voluntariado
ÅVehículocanalizador y plataforma ciudadano
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El C.A.A. y la salud mental: Principios de actuación



ÅInformes Preceptivos
ÅOficina de la Audiencia
ÅSistema de seguimiento de medios
ÅMediación y arbitraje
ÅRecomendaciones y Códigos. 

Corregulación
ÅCapacidad sancionadora
ÅOtras iniciativas : Estudios, informes, Jornadas
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Mecanismos de intervención del CAA



Correo electrónico, de la ODA o del CAA
Web , registro automático. Certificado digital
Correo postal, a través de envío normal
Fax , de la  ODA
Teléfono ,  gratuito con sistema de grabación, contestador 
automático y  operador en horario de mañana.
En Persona, atención directa del técnico responsable de 
la ODA
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OFICINA DE DEFENSA DE LA AUDIENCIA

Clasificación

SugerenciaïQuejasïPeticiones- Opiniones



Comisión de 
contenidos

Pleno

Admisión o no 
a trámite por el 

pleno

Informe de 
contenido

Informes 
jurídicos

Quejas

Resolución Decisiones

(ElPlenodel CAAdelegaa la unanimidadde la Comisión
decontenidosla decisiónde admisiónde la queja)

Desestimatoria o Estimatoria
-Recomendaciones Generales y/o Parciales
-Instrucciones
-Otras decisiones (requerimientos, advertencias)
Incoación de procedimientos sancionadores

Sugerencias y 
Peticiones

ÅCorreo ordinario
ÅCorreo electrónico
ÅFax
ÅTlf. (24h): 900 159 159
ÅA través de la Web

Comunicación periódica a los operadores 
de las peticiones o sugerencias recibidas

Acuse de recibo en 7 días
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Oficina de Defensa de la Audiencia
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Vigilancia de la normativa audiovisual y de publicidad

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE MEDIOS

Red de extensión autonómica que se encarga de la recepción, grabación y 
archivo de las emisiones de radio y televisión en Andalucía

¿Que es?

Vigilar el cumplimiento de la Ley en los medios audiovisuales 
andaluces, y en particular el control de las emisiones con contenidos 
sexuales inapropiados durante el horario de protección de menores

Objetivo

Expedientes sancionadores incoados (ver página web) Resultado

De 1.500 euros (infracción grave) a 300.506,06 euros (muy grave)Sanciones

Endurecimiento de 
sanciones con nueva la 

Ley 7/2010

Graves de 100.001 a 500.000 ϵ

Muy graves de 500.000 a 1.000.000 ϵ
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ODA: Motivos queja relacionadas con la SALUD

Programación

Cualquier cuestión que pueda afectar a los intereses de las personas 
usuarias. 

Publicidad

Programas entre 6 y 22 hs que con mensajes que puedan perjudicar 
el desarrollo físico, mental y moralde los menores y jóvenes. 
Falta de señalización de los programas de televisión con contenidos 
no adecuados para los menores de edad.

La que fomente comportamientos violentos, peligrosos, agresivos, 
insolidarios, perjudiciales para la salud y la seguridad de las 
personas 

Incumplimientos referidos a la normativa de publicidad de 
productos concretos como el alcohol, tabaco, medicamentos, etc. 
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